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Cádiz y máríes í áe &Mi de a.83@.

r Este Diario mer-
eanul, iiterario y poHtico, 

Y tiene siempre abierta su 
J suscrtcion, por doce rea- 
f Íes ai mes , en su impren- 
\ ta. Los abonados que re- 
] ciben ei periódico en el 
i despacho, pagan 10 rea- 
f Íes mensuales. Para ios 

puebios dei esterior vate 
15 reaies, y ia redacción 
paga los portes.

OZí^Hoy es san Hermógenes , mártir.

nC/^El jubileo está en !a iglesia de capuchinos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MASÍAIVA,

El Sol8alió...........á!aa SySSminutosdo laman. 
Se pondrá........... á las 6 y 37 minutpa de la tard.
La Luna sale........álas 7 y 16 minutos de lamaé.
La Luna se oculta á laa lOy 19 minutoa de la tard.
$^Hoy tiene la Luna 4 días.

Primera ^Itaálas 4 y 32 minutos de la madrug. 
PruneM baja a tas 10 y 41 minutos de la mañant 
Segunda atm á as 4 y 51 minutos de la tarde. 
Segada bata á tas n y 1 minuto de la noche.

yyAyer tuvimos buen tiempo.

tyNos ha parecido que interesa mucho al co­
mercio la pronta publicación de la Ley de ín/w:- 

dada en aquella repú- 
Mica á tiñes dei ano último , y por lo mismo agra- 
decemoB el favor que en facilitárnosla nos ha 
^pensado uno de nuestros señores suscritores. 
;Quiera la suerte que la lectura de este célebre 
documento despierte en nuestro ilustrado go- 
bicruo ci deseo de reducir á otro tuedio pJicco 
de papel legisJacion de nuestras aduanas! % 
ojala también que ocupando este importantísimo 
asunto á las personas que coa su ilustración y 
espenencia puedan cooperar al mejor éxito de 
las^eibrmas que dependen del ministerio de ha­
cienda , llegue el dia venturoso en que la agri­
cultura , el comercio y la industria se vean li- 
bres de las trabas y vejaciones con que la ac­
tual legislación se opone á la prosperidad de 

, aquellos ramos de la riqueza nacional!
. para, llegará este Bn; para que el inílu- 
jo de la opmion pública ejerza su imperio sobre 
las preocupaciones , los errores y los intereses 
privados , que siempre frustran los mejores de­
seos de los gefesde la administración dél estado, 
sena preciso que los que consagren su saber y 
$u tiempo al bien general, manifestasen sus 
Ideas por medio de la imprenta , como el medio 
mas i^uro de que se adelante en ia carrera de 
iasreíqrmas. Por esta consideración no pode- 
mos dejar de sentir que cierta persona de esta 
ciudad , cuyas tareas en bien de la causa públi­
ca han producido siempre muy buen éxito no 
na) a dado a luz una memoria que elevó al go­
bierno en favor de la libertad del comercio de­
rogación de aduanas interiores y sencillo arre- 
g^de la^ de puertas y fronteras. La discusión 
puoiica de q^stas cuestiones seria un apoyo Rrme 
y Mgura guia para que el gobierno rompiese las 

oprimen á las clases mas útiles del

LEY DE ADUANAS PARA 1836.

^^ed!c^embreáe^835: 
r de la independencia Vb de la confederación argentina. Y

CAPITULO PRIMERO.

tro Dor Se el derecho de cua-
tribucion d " denomiaacron de con-.^nS^ capitales á con-

de 1836 serán libres
á la provincia las Poetes crudas o sin manufacturar, la cerda, crin,

!ana Je camero, plomas de avaztroz. el sebe­
en rama y derretido, las astas, puntas de asta 
liada°^ garras , carne tasajo y el oro y plata se-

3. Pagarán un cinco por ciento los'azogues, 
n)Aqu)DaS) instrumentos de agricultura^ cien* 
cías y artes , los libros , grabados , pinturas , es­
tatuas , imprentas, lanas y peletería para fábri- 
cas , telas de seda bordadas de oro 6 plata con 
piedras ó sin ellas , relojes de falü-iquera, alha­
jas de plata y oro , carbón fósil, salitre , yeso, 
piedra de construcción, ladrillo, maderas, el 
bronce y acero sin labrar, cobres en galápagos 
ó planchas , dnelas , estaño en planchas 6 barras 
ñerro en barra , plancha ó ñeje , hojalatas , ve- 
juco para sillas , oblon y soldadura de estaño.

4. Pagarán un diez por ciento las armas, 
piedras de chispa , pólvora, alquitrán, brea, ca­
bullería , seda en rama ó manulacturada y arroz.

6. Pagar<in un veinte y cinco por ciento el 
azúcar,yerba mate, café, te, cacao, garban­
zos y comestibles en general , los bordones 
de plata, cordones de hilo , lana y algodón*, las 
obleas y el pábilo.

6. Pagarán un treinta y cinco por ciento los 
muebles, espejos , coches , volandas , las ropas 
hechas , calzados , licores , aguardientes , vinos, 
vinagre , sidra , tabaco , aceite de quemar ba- 
hjas de cuero , baúles vacíos ó con mercancías, 
betún para el calzado , estribos y espuelas dé 
plata 6 platina , látigos , frazadas ó mantas de 
lana , fuelles para chtmeneas ó cocinas , fuentes 
de estaño 6 peltre , y toda manufactura de este 
metal, geringas y geringuillas de hueso , marBl 
o estaño , guitarras y guitarrillos , semilla de li­
no, tarrallas , máquinas para café, pasas de uva 
y de higo, quesos y la tiuta negra para escribir.

7. Pagaran un cincuenta por ciento laoerve- 
za , los ñdcos y demas pastas de masa , las sillas 
solas para montar , papas y sillas de estrado.

8. Pagarán un diez y siete por ciento todos 
los frutos y manufacturas que no van espresados 
en los artículos anteriores.

9. Se esceptuan de esta regla—jPrimero: los 
sombreros de lana, pelo ó seda, armados ó sin 
armar, que pagarán árece pesos cada uno. —Se­
gundo : la sal estrangera, que pagará ocho rea­
les por fanega.

10. El derecho de eslingaje será cuatro rea­
les por bulto en proporción de su pesoytamaño.

11. La merma acordada á los vinos , aguar­
dientes, licores, cetvezaen caldoy vinagre,se­
rá calculada por el puerto de donde tomó el bu­
que la carga , debiendo ser del diez por ciento 
de los puertos del otro lado de ia línea , del seis

En Jerez admite sus- W 
^cionea [a librería de / 
Bueno = en Sati-Fernando í 
108 señores Moiinelo y Go- (* 
mez;en^nliícardohE8-\ ^líisiao Moreno: en el / 
Puerto de Santa-María el 1 

'Ordinario Patina; y tanto 
en estas pobtaciones, co- \ 
mo en tasde Puerto-Real s 

!

CAPITULO SEGUNDO.

Articulo!. Queda prohibida la introducion 
en la provmcia de los efectos siguientes:—her- 
ragesde.nerro para puertas y ventanas, alfa- 
gias , almidón de trigo, armas de Berro para bo­
las de campo y bolas hechas , toda manufactura 
de lata y latón , argoüas de Berro y bronce, asa­
dores de Berro, arcos para calderos y baldes 
frenos , espuelas de Berro , cabezadas .riendas 
caronas, loYpiHos, cinchas, cogineillos, sobre­
cinchas , maneas, maueadores , Badores , lazos 
bozales , bozalejos , rebenques y demas arreos 
par& cabaUos , batidores ó.peines escarmenado­
res de t^co , box ó carey , botones de asta, iiue- 
80 o madera , y ormtllos de uno 6 cuatro Ojos del 
mismo material, baldea de madera, calz'^ores 
de talco, cebada común, cencerros, cola de 
de <mero , cai-tiHas y catones, escobas de paja, 
eslabona de Berro ó acero, espumaderas de ñer- 
ro , est^o ó acero, ejes de Berro , ceñidores de 
lana , algodnn o mezcl-ados, Becos para ponchos 
y jergas , porotos, lentejas, alberjas y legum­
bres en general, galletas, ganchos de Berro, 
acero o metal para baldes ó calderos , herrada- 
ras pai-a caballos .jaulas para pájaros , tela para 
jergas . jergas y jeigones para caballos , li^ v. 
fajas de lana, algodón ó mezclados, maíz , man­
teca, matcs'qucno sean de plata ú oro, mosta­
za en grano ó compuesta , parrüías', peines blan­
cos que no sean de marBl, tela para sobre-pe­
llones , ponchos y la tela para ellos , peinetas de 
talco o eyey . pernos de Berro , rejas de arado 
modelo del país , rejas para ventanas , romanas 
de pilón , ruedas para carruages, velas:de sebo, 
ormas para sombrereros y zapateros. ' 

prohibida la introdu- 
cion de trigo y harinas estrangeras , cuando el 
valor do aquel no llegue á cincuenta pesos por í^ega. r r

3. En pasando de cincuenta pesos, el gobier­
no concederá permiso á todo ei que lo pida, de­
biendo determinarse en la solicitud el tiempo en 
que se ha de hacer la introducion.

4. Sin embargo de la prohibición del artícu­
lo 2 , se admitiri.n a depósito las harinas estran­
geras . por tiempo indennido, para que puedan 
ser reembarcadas sin derecho alguno.

5. En su descarga, recibo y reembarco, se 
observará ei mismo orden que en los demas efec^ 
tos que se introducen en el mercado.

6. Los almacenes en que se depositen serán 
de cuenta del interesado , y sé fomarán con co­
nocimiento dcl colector: una de las llaves, da 
las dos que deben tener , quedará en poder del

, , , . . . - . ^^caidc de la aduana, y la otra en manos del lu­
de los de este lado, y del tres de cabos adentro. Vtroductor ó consignatario.



del otro 1 na-Esperanza; de cuatro meses -w
c^I^iSelas.costás del Brasil,-dcl PDé'dcoy.dcí 

' eXc de .^frica ; y treinta, días róspeqto .de. Já? de 
"'^'¡yLas'alteracio^es que'so hagan dismi- < 
nu vendólos derechos'teodr.m su cump.linuento 
dcMle el dia iomediato stgut&pte al de su publica- 
rinn obeial por los diarios; .

ti Todo artículo dé. comercio satisfará los 
derechos correspQQdién'tps ^.cón arreglo a la 1^ 
Que ¿xiáttcsecl diá déialleg^Rd '
buqué qúé los cqhducq , y .¿segóO-.:.lo prevénido 
enlosartículosanteriotes, . ;

to Est-a léy",' qué débera'pegmdósde prtme- 
ro dé enero dé i83b .,-sérásom&üda el examen y 
deliberación de la honorable junta de represen- 
tantes-deda provincia, ' i* y . r .

13 Tubliquese y comuniqúese a qutenes cor- 
. responda.—
' Rq/íM. ' ' . '' .. ' '

En el Ccníine/a de jPirincoy de 3 del ac^ 
tuál sé lee la siguiente ordenauza real : —

Luís Felipe, rey de los franceses. ' 
yisto el artículo 34de la ley d.e 17 de diciem­

bre de 1814, y en virtud de lo espuesto por 
nuestro ministro secretario de estado y dcl des­
pacho de hacienda; hemos decretado y decreta- 
moslo siguiente:— . ..

Artículo 1."—Se renueva la ordenanza de 3 
de julio de 1835. , , r

2. —No podrá veridearse por toda la fronte­
ra de tierra de los Pirineos, ni por ta parte delji- 
toral que linda con Espaua en cidepartamentb dé 
los B^os-Piríneos'y éh el de los Pirineos érien- 
táles la salida de armas de toda especie, plomo, 
azufre , pólvora, salitre , proyectiles de guerra, 
piedras de chispa, prendas .de vestuario y.de 
equipo niilitar,oómo asimismo caballos, á no 
ser en virtud de una autorización dcl ministerio 
de lo íntetior.

3. —Nuestros ministros sccreterioade estado en 
los dcparíamentQS dé hacienda y .lo'interiór que- 
dan encargados cada -uno á ia parte que le toca 
déla ejecución del presente decreto. Dado en el 
palacio de las TuHeríás á. 26 de marzo de 1836. 
Luis Felipe.—Ei par de Francia . ministro se­
cretario dóéstado y dcl despacho de hacienda: 
Conde d'Argout.—Por ampliación, el secreta­
rio general dehacienda-:—DcBoubcrs. . '

-Fu/cuciq, Ó Ya lia tomado posesión
del majado de. esta capital el intrépido don Juan 
Palarea : teda.Valencia está contentísima de su 

i exaltación á -la comandancia .genoral de estos' 
reinos,.y espera de su inteligencia y decisión 

. medidas eilcáGes , que acaben con ¡as facciones 
que devastan esta provincia. El dia .7 dcl que 
rige estuvo S. E. á visitar á Jos heridos do.la.ac- 
cion de Gh.ivai.esíe.generoso.proeeder le ha 
merecido los mas colmados elogios.

La facción del cabecilla ífabrera seha inter­
nado en el bajo Aragón. El fraile de la Esperan- 
za:,su segundo/se haindispuesto.con ¿1, y se 
haseparado coH. los suyos.paraformarotra facr 
cion, El dia.? del que rige entró en el pueblo de; 
Bugai'i'a dicho fraile con unos 400 -hombres; el 
mismo dia por la tarde salióde estáciudad en 
direccioü á Chiva el coronel Minuisir,.con unos 
40 infantes y.10 caballos: se. asegura que ha ido 
á unirse con Otra coluna para batir al fraile de 
laEspcranza.

ESTAMENTO pE PROCURADORES^
' .ScíioH. 7 de ííóri/.

Aprobada el acta de la anterior y los poderes 
de varios señores procuradores, sé accede á la 
solicitud del general Serrano, para venir al es­
tamento. En aeguida dice—

El señor presidente.—"Abrese la discusión 
sobre el proyecto de contestación al discurso de 
la corona.'"

Tiene Ja .palabra el señor<lip.utado Durriel, 
que principia por manifestar desconSanza en sí 
mismo para entrar en una materia qué conside­
ra muy ardua, principalmente para él, que es 
nuevo en la carrera parlamentaria; hace ver los 
buenos deseos que le acompañan , y asegura que 
emitirá su opinión tal cual !a concibe, aseguran­
do al estamento que .nó es otro su objeto que el 
bien de Ies españoles y Ja seguridad de Ja li­
bertad. .

Impugna e-l orador el proyecto de contest'a- 
cion.en su to^idad ,j)orque dice echar de me­
nos en varios puntos de él una cspósicion siuce-

? T.A aduanA no 'csreíponsaUc á ninguna < 
clase de deterioro, ni cobrara eslingag'e, pues

^- confrontar-el ndmero do harneas una vez ai 
ínes , y ademas siempre que lo crea conveniente.

CAPITULO TLRCERO. 
De marí^hnrt.

Articulo 1. Los cueros de toro , novillo , va- 
c^bSmrro, caballo y muia^ pagaran por uní- 

.ici-cebo ocho reales por pieza. , - . ,
Los cueros de doiiato pagaran dos reales

^'El'ór. y la plata labradas en barras pa­
irarán el uno por ciento sobre el valor de plaza. 
^ 4 El oro y la plata sellada pagara el uno por 

- ciento en la misma especie. . ' ' .-.á
5 Todas las produciones del país que no van

esnresadas en los artículos anteriores, pagaran a 
K esputación por bnieo derecho el cuatro por 
ciento sobre el valor de plaza. . - t *

6 Son libres de derechos á su esportacion los 
granos , mtmestras , galleta ,1iar.na, las-car^s 
saladas que se esportea en buques nac.onales, 
la lana y piel de carnero, toda piel curtida, los j 
artefactos y manufacturas del país.-

7. Los efectos de entrada marítima, ei taba­
co en rama manufacturado , y'ta yerba del a- i 
rao-uay,'Corrientes y Misiones asu trasbordo, j 
pagarán la quinta parte de los derechos que les 
correspondiesen introduciéndose enlaprovincia, , 
Y ei dos por ciento á su reembarco.

8. Se permite el. trasbordo y reembarco en , 
los buques menoresde la carrcrapara ^s puer­
tos situados de cabos adentro, de los efectos si­
guientes :^caldos, tabaco y yérbaj.tanto;es. 
trangero como del pais , arroz , fariña , harina, 
cbméstiblcs en general, sal, acucar,' todo-arti­
culo de guerra, alquitrán , brea/cabullería, au- . 
cías , cadenas de buques , motones, cuaderna­
les , obenques y demás de esa especie para pro­
veer buques; podiendo hacerse el trasbordó y 
reembarco para los espresádos puertos y en los 
mencionados buques sin necesidad de abrir re­
gistro.

CAPITULO CUARTO.
De terrestre. .

Artículo 1. La yerba mate y el tabaco.dél 
Paraguay , Corrientes y Misiones, pagarán a sii 
iotroducion el diez por ciento .sobre valores de 
plaza.

2. Los cigarros pagarán elveintep.or ciento.
3. La leña y carbón bcneAciadp de ella que 

vengaen buque cstrangéro,,pagarán él diez y 
siete por ciento.

4. Seránlibres dedérecho todos los efectos 
que no se espresan en los Artículos, anteriores, 
Como igualmente las producciones del estado -de 
.Chile,quevengan por tierra.

CAPITULO QUINTO. 
'D6feMHí^n.terrMtr¿.

Artículo ónico.. ' Los frutosy métcaderias que 
se estraigan para las proviociás'mterloteS serán 
libres de todo derecho, con la obligación de sa­
car la correspondiente guia.

CAPITULO.SESTO. . \
De /n wmnern -óe catcMZny y Je-

yccAov..
Artículo!. Losderechos se caloularán so­

bre valores de plaza^por mayor.
. 2. Encasodequeentrcel.vistayelintere- 
saáo sé suscite una dilereocia , que pase de: un 
diez por ciento sobre el valor asignado., arbitra­
rán ante el colector general -tres comerciantes 
con presencia de los precios contentes de plaza.

3. Los .comerciantes árbitros gerán sacadoá 
á la suerte de una lista de doce, que se Ibri'nará 
& prevención en cada año por el tribunal -del 
consulado.

4. Los árbitros reunidos se apartarán sin ha­
ber pronunciado su juicio, que se ejecutará sin 
apelación.

. 5. En caso de contlrmarse por los árbitros 
e! juicio dcl vista, pagará el que apele otro tan­
to de la diferencia litigada.

6. Los comerciantes aceptarán letras paga­
deras por iguales partes, á tresy^eis meses pre- 
djos , en pasando de 500 pesos el adeudo.

7. A ningún deudor de plazo cumplido se le 
admitirá á despacho en la encina de la aduana.

8. Esta ley será revisada cada. año.
9. Las alteraciones que se hagan en los de- 

Techos de aduana, si son en recargp, no tendrán 
efecto sino á los ocho meses de su publicación 
oRcial, respecto de las espediciones procedentes

lado de los cabos dc...an ¡gobierno , las operaciones de estey sug
¡ranza ; de cu^ro dos , citaudo entre otras cosas las razon^^ 'AA.tM r cl Bi-asiL.'dcl r.aótücoyocy s ____ , - -------- - ^"'icshÓyÁ para que el ministerio permanezca'^c^"^ * 

piejo, porque, habiendo sido tan notoria 
Operación estrangéra, éeguo nos dice g. 
quí; no se nos ha hecho saber por el condup?'''' 
debido. Echa de ver que al estamento mismo n 
haya notado estas y otras omisiones déla co 
miston.

"Uno de los principales artículos del Estatuí 
y de todo gobierno constitucional (continúa) di*^ 
ce-:''que todos los.: destinos estén ocupados nr,' 
sus respectivos,individuos para que todos se des^ 
empenen coa puntualidad y legalidad, y 
cada uno pueda dar una razón exacta de lo a(^r 
dado y ejecutado en eHos.'* Hace ver que si mu' 
chas veces, desempeñando cada individuo por 
sísu'réspectivo cargo, se ve apurado para dar la 
satisfacion debida cuando se le pida , tanto mas 
diticil.será 3i se.reásúmcndbS ^i^tascargosea 
un sólo individuo.

"Por esta razón , eontiníía el orador , quisiera 
yo que la.comision al estender la- contestación 
líubiéra dicho fraocamente á S. M.: en 
te , señora, se ha defraudado á la nación ; por. 
que áiay.erdad. ¿qué otro camino mas propio'- 
;nas sencillo ni mas legal podrá hallarse dé ha­
cer Saber á S. M. lo que pasa en su propia na­
ción que el de sus mismos representantes,y ép' 
una ocasión tan crítica y oportuna ¿como la 
présente?.

"Yo, señores, suplicariaá la comision^que re- 
.formasesn proyecto. .- -

' ''Ningún inqrito se hace de las discusiones ve- .. 
rideadas en este estamento. La comisión debie­
ra lo primero haber manifestado al gobierno que 
se tomasen en consideración estas discusiones 
paraprobarpor ellas la unión que reinaba enl 
trelos representantes dé la nación ; y pues no lo 
ha hecho , no puedo de ningún modo conformar­
me con sudictámen.

"Nada senos ha anunciado mas que paz y 
buena armonía entredós soberanos de lacúádru- 
ple'ahaj)za. Enhorabuena,ine sirve deuna sa- 
tisfacion , y creo de justicia que continúen siem-' 
pre unidas aquellas potencias cuya posición to- 
pográíica así lo exija. Pero respecto á esa inter­
vención que se nos anuncia por algunos perió- 
.dicos(se redore á un periódico francos; del 
cual lee un. trozo ) ,.se iníiere que para esto ha^ 
bria ya relaciones entabladas entre los gabihetcs.' 
Y si esto es cierto, ¿porqnó esta negociación Do 
sejía hecho -por trámites regulares? Yo estraBó, 
señores ,.que se haya dado asenso á esas noticiás- 
y que en la Gaceta de' Madrid se nos este ase­
gurando que jamas permitirán loa españoles in­
tervención de ningunaespecleá

"Creo- que el gobierno no ha procedido en és-' 
taparte con el candor que debía, y porto mis-' 
nio yo quisiera que la comisión dél pr'oyccfó hu­
biera tenido presente estas razones, en las cua-. 
les me apoyo para reprobarle."

Et orador lleva muy á mal, y dice que sehie* . 
re en gran manera su amor propio , al oir que 
se han referido y se reñeren como atrocidades 
horrorosas las muertes ocurridas en su propio 
pais entre las familias de los desafectos á nues­
tras instituciones. Toma por tipo á la madre de 
Cabrera , y lejos de acriminar á cualquiera que 
haya sido el autor de está-dj^ticia , le caliñea 
de un héroe; y en general ebsgia álos catala­
nes y asagoneses , memorabl^por sus heroi­
cas hazañas en todas épocas y e^des.

Para justificar esta opinión, hat^ ver por me- 
' dio de una carta original que lee , que la madre 
de Cabrera, un criado del palacio episcopal y 

' algún otro , erau los principales autores de una 
conspiración. Ademas dice qué el brigadier No­
gueras se vio en la precisión de inmolar esta 
víctima para cortar en algún tanto los vuelos 
á las muchas y verdaderas atrocidades que el 
bárbaro Cabrera cometía por do quiera con to­
da clase depersonasafectasá ta liberad.

Confiesa el orador que no es Sanguinário,y 
pide al estamento le disimule si se.ha éstraviado 
demasiado de ia discusioa. Que no puede mirar 
con indiferencia que se cometan injusticias con 
los buenos-españoles , y esta es la razón porqué 
su espíritu se acalora y sale de raya.

El orador se estiende sóbrelas últimas ocur­
rencias de Zaragoza, anunciando que.iba á dis- 
culpat; á los zaragozanos. ReRorc que en f 833 se 
fraguó una conspiración en aquella capital, que 
estalló y tenia su raíz en personas de alto copete^ 
que no Be ban querido' aprender , y que quizá 
por su atención hubó en un principio ré$!stcnci3 
á formar cáúsá: que después hubo máhejos, oo

y.de


y, *í
ccultos, sino claros , y que desearía que el goj feesar todo'^motlvo de codtf^¿f.i^;ÁT, 1

o ^Uam.d. besan,..., 
. ° P*"- Moetecimient,,

y votos díllino OO ""CTOS , Mtor¡d.d., y pMson., de

' ^0 le asemeje lo mas
la. importancia y grah-- á - y he servid. ^Sd^r

cy. M. la Rema-Gobemadora-r-c'o'nibnná'ñdósp ...^I parecer d. ]., ,.ñ.re. mi.i^SS 
O. qae cada cabeza de provincia ó pueblo de S ' islaa aSya^^tes

d a. ''r besamanos-en dichos
^^^^ebre mas que un.sqlq acto'de.esta tnialeza, cesando el particular qué ca&'ge& 

de los diferentes ramos de adminis^aci.n pS 
ca haya acostumbrado á tener.-Segundo oue ' 

o interino con real nombXmienS , óém^^' 
^cto el segundo cabo , igualmente propietario 
o interino con real nombramiento , y en^ ? cí- 
so los generales de la real armada que obten- 
gan con.'das Mismas*iéírcunStaiibW,'3e&¡^os 
equivalentes á. aquell.s, reciban-Ja'^rS^^^! 
pre que se celebreéste acto en el pueb o de su 
distrito en que sehallaren.—Ter^roiqueen 
os^demas caso. seyeriAque dicha c.eYém?niteÜ 

la habitación de la autoridad que ejerza esta en 
una mayor.esténsion .de terjitori.?,. ya.^^í 
litar, judicial, política 6 correspondía 
quier otro .ramo de la administración m1bli& 
siempre que tenga real nombramiento pSá s& 
CnJf propiedad ó ep.comÍ5Íon.L-
d^^e^ítíy^l^-MísihaTa-e-stensíOh- 
del territorio en qoeJas-autoi-rlades ejerzan shs 
fnninones .recibáda corte aquella qúé4ó^mK 
antjgua.en.el ejerci&ie de du. empleó ehel pu^o 
^?.^M.tesidéP.cia,^Qumta=quevConc.urranád^^ 

qüe.de antemano se- 
^14^1 q"e.ha..de. presidirla^ Jos eni-

pueblos éii que reside reaf audiencia conbdrfa ésta'-en cuér-' 
Se recibity .ant'e-tbdé-y c'oh "separacipp
y. -los deiMs.gefe&.y?.empleaá03 en-la^ádminis' 
^acto.a.p.ubhpa.—Septimó-:'.'.q.ueéi?.^U^ntoáda 

y lugar.que hayanse.ooapdr las ah. 
^rida.d^ en losa.ctq^^púbh'cos.yrehginá^'s , ó de 
Cualquiera otra natui'a.jezq.:á que coneurran ,ise 
dbserve lo Prevenido en los ^uátro' ájtíoulos pii- 
iperoe, sin péUuicio. ^e Tú jhspeccion 'y vigilan^ 
cra.-que^debeejércgrlaahtor'lJad'pÓlíd^ 
le. conservación -áel büeh 'órdéñ^^Lo que dé 
man^to.de.S. M.^ aigó''á .V. para-áü'iáte^^jgeii. 
cía. Dios guarde á . V.. muchos aSeéí-^drid ío 
de..^brerp de 1886.. Alyarp Gomez.-^Cádiz 15 

'Sp.nor eaj^^to n^. 
yor de la plaza para que lo haga saber eu la ái- 
qen de ella.—ÍGzcon. ;. ^'"'
---------------------------------- ----------------- t 

.I^^LAINTENDENC.1^.. i' 
rentásy aibu'fios de amor? tizacionme dice.lo siguiente con la fecha^ue^par 

el ministerio de hacienda se ha eprnuni- 
cadQ p.e$ta direceionAgaiierai; con fechá?áei2ó ^dih. 
mo senpr.—El señor secretario del despacho de cra- 
cia yjustiera dico-Aeste mjhisténb.bóñ 'íéohá íz 
acti^l lo siguiente ¡-Hedado openta á. g. M. la Reh 
na Gobeipadora dél e.spediéníe que V. E. se ha aér- 
vido re^tiAne 'con réal bfáeA'dé 'e dél' c'&rrienté, 
promovido por la dirección-general de rentas y arbi- 
losatülOs de propie^d de los biénes y déréchbs apli­
cados ó que en adelante se aplicaren a! pago de los 
acreedores del estado., no están comprendidos en las 
disposicipnes^de la yea! .drden circular de Sl de-cctu. 
ore act ano'prqxitnó pasado'sobfeloma dé'rá^bh éh 'él 
respect^o oncio de hipotecas de !ás éscritufás anterio­
res al ano de 1763. Como V. E. puede convercerse á 
ia s.Qlalectura.de! títuío..l.6.deljib.ro 20.de ia .Nevisi- 
ma RecópiJacióh, éste reauisito está mandado desde 
muy antiguo por diferentes leyes del reino , cuya pun- 
tuaJ observancia se ha limitado 8. M. á recordar en 
ia mencionada circular, concediendo al intento un 
nuevo termino que por otra de 22 de cuero úitimo ha 
smo prorogada hasta ñn de este año, estendiéndose 
Memas á ^ni^estac los .sólidos, y legales fhndarpéní 
tosde'dichafesólúción. Foflo misino la prétensióií 
de ladirecciondc las rentas dé arbitrios de amorti­
zación esta reducida en el último análisis á que se 
dispehsén leyes respecto de ios documentos in-

bierno reclamase la causa , y se venan eutónceS ¿oniíderándo o! 
los delitos atroces cometidos por aquellos que de­
bían haber sido la salvaguardia de las leyes.

' "No tomaron las medidas , continuó"^ que de­
bieran, y DO qtiisiéi-on hacer niaguná'gestioQ 
para que resultase lo que sabíamos todos , por­
que el negocio estaba en ponerlo oscuro. Tres 
años ha durado esta causa. Tres años lo ha esta­
do contemplando este pueblo heroico por :ois-, 
mo, que DO tiene ninguna mancha con'que se 
le pueda denigrar , y qu^ sin e.mbp.rgo se quiere 
caíga sobre él un borren muy teó. Si se han cd^' 
metido escesos , deben quedar con este solo nom­
bre , y no deben confundirse nunca con los deli- 
tos atroces que se le han supuesto. Esta causa 
ha sufrido dilaciones arbitrarias', y bastarbeor-- 
dar que se.ha arrancado una real ó^dep gn cqn-. 
traposicíon de las leyes, rhandándo que no \se 
ejecutase ningún fallo de ella si no era dé al)so- 
luta conformidad , y he aquí el origen de todos 
los males. (ó'e co7^í^^.Mará)

REMITIDO.
Señores redactores de! JVb^rcíoFO JeJ J^Mc- 

Ho.—Cádiz 18 de abril de 1836.—Muy señores 
íiuestros: con la mayor estrañeza hemos visto 
en el número 78 de su periódico del dia de hoy, 
un artículo, en que después de publicar una 
comunicación de este gobierno civil, se ataca 
el honor y la delicadeza de sus empleados, su­
poniendo hechqs que no existen, con espresio- 

. Des denigrantes.
Los oficiales del gobierno civil que suscriben 

se lisongean de merecer la estimación pilblica 
como tales, y de.; no haber jamas dado motivo 
de reconvéncion á su géfé , á quién honran éó^ 
mo merece su justiHcada rectitud y nunca des­
mentido pátnotistno.^.Por lo .tap.to , asegurames 
ser absolutamente.faJ.sQ.háyamos recibido órdeai 
de facilitar á ustédé^las p.ublicacioiles qpe- pu­
dieran emanar de esta secretaría; y falsísimo 
que por dejar dé hácerló , guñ'iésemós' récon- 
vencioh alguna. Tnftéfa dé aquí él público de 

.. cuánpocQ valor ihabfia sido para; nosotros la 
oferta ,'ó mas bien-améiiazay que ustedes supo­
nen habernos' hecho de pubíícar lá Omisión de 
lo que dguran serun deber , al pa^.q.ué.en es­
ta seci^etarfa no'ge.ha considerado jamas-sino 
como una condescendencia , de que^pudiera dis­
pensarse cuando téngá por conveniente','' pues­
to que hay un p^iódico odeia! dedícádó' esclú- 
sivamente á'está clááé 'de anunciós.—Quéda- 
mos de"ustédes atentos Ber^idoreqL^iRq/aéZ 

y. ??ongta.=!=jbiyé

?me7 Fgrez QHén^yo.?=Fyí^7^g^gco . . '

ÍEj-Mañana con&stárémps a este ártícuIo.-Rn.

€á^^!z Í 9 de abyiL
.... ORÚÉN DÉ LA PLAZA, j

SewMO yarí^/My.--Páráda : lo^ cuerpos de 
h guarnición y los de la GuardiaíNS^L- 
^das, contra-rondas y el capitan^de hospital y 
provisiones lo da el primer batallén de idenu

__ El señor 
^-secretario de guerra en real órdehdé 19 del 
mes ultimo me dice !o qué sigue.—Éscelentísí 
Kt - c.a..nic:d:
Kra 1^ despacho de !á guerra ,' y
^ra los e^ctos .correspondientes, incluyo á 
Mtafé^^ impfeso- dé la'circuiádí e'ñ
aceror.if 1^°' ministerio de gracia y justicia 
la deben observarse para
en o recepción de corte ó besamanos
¿oh i^;.j'''^.^^'^^^a.-^Lq.oue..i.rás^ á V..8. 
para^i de copla déla órden que se cita 
Dios o-íi *^°"^'Miento y .efectos ,consiguientes.

I336-.-^Cárlos Espfnos'á.-Señor go-- 
Dernadordelaplazade Cádiz.

^contesta-ciones y éti'quetas que de mu'v anti- 
provincias entre sus di. 

c^Si^" celebración y con-
cST. ? ceremonia llamada de corte , en 
y n y la precedencia
do^.nr.? ?cepar.éada^pna^eel]aé cuan.,
sioso ó d aóto'públicd reíí.
iDado la atención del gobierno; y á hn de hacer

leyes de esta naturaleza - '"1*^*^**^
der conocer los gravámenes y

Ls propiedades que traten ^?'
omoton de toma de razún dá márcpri des y engaños, los cuales se )<n muchos frau-

t^iído. á-bien-^

-i!:
correspondientes.—Y io comu-

Z. 30 de mar-

ALCALDIA DE CADIZ.
.^^^^^í^aMftctf/oy $McsgAírnp?-cseníndo en eí- 

¿íí &a (¿e 7toy 18 de abrt/ de 1838.—Do-
Manuel Maroto, y de dona Canyianá Ibaüez don EdpR^dó , hi^ de' 

^:?!^'-!?.^.;.S^t^-'Mar]a ydé d.ona Virtudes Ga- 
Iau,^0ua Marta de los Dolores hija de don'^(Oír­
los Cemlia y.dedoña Francisca González; doña 
-Mana'^eUos-Dolores, hija de don Bartolomé 
Pü^-aga y de doña Alaría Josefa Muñoz.
, Dionisio Rondan, con
—AntoníatRomero.
_ f"Wr^^-=Dpn José de Miohely , de 28 

empleado cesante, 
^.?.^..^°°s^ 6olter(i Doña Isabel Belinchon, de 
w medeáf - ' '

í
. - FONDOS ^UBLICOS AYER.

, Tt^Hlos al ápor 100.....
T^íüílus al 4T)or lOb.;..;.:
yaleanQ conaolidados..
Cgrtiñcacidhes...... .i:....,
Recíboá da'.'iater€áB8....

.... pape!.... 48
33

......pppeh... 90
-nóniíuál.... 12Í

00

I^QtíqiASpAR^
En la CaMe del Boquete ndmero 154 frente á. ' 

.la de.pqstas sé venden PAPAS de Canarias' 
fresca.!..superiores 16 rs. quintal, y 41 reales
pgroba. ;

;.'.:Don Angél-S. Lomo, ha TRASLADADO 
.SU ESC^RITQRIO á Ja caUe Cruz de Ja 

esquina a la de Doblones , casa ndme-
.To.^9t.. ....

CAPITANIA DEL. PUERTO.
....... : ^5 enft-ttTort ayer.
De Sevilla en 3 diasbergáritin goleth español i 

Síéte.Vtcrwanas, .capitán don Pedro Sala, en lag- 
tre,á don Francisco de López Domínguez. . 
.. Dos;mi$ticos, do$ laudes ,.un quechemarin v 
un falucho. . .. ..''

. Dé Sanlúcar barco español de vapor , '
Sf^Heror^. '

Parh Gibráltar y Malta*barco inglés dé vapor' 
Jtín?-cAc.y^e?',capitanJ.M.C.Ki!léf.'' - 

Un bergantín americano y una goleta inglesa.

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.— Esta ooche á las 

S)etey media se ejecutará la hermosa ópera en 
cinco partes de AuT.er Ic JiR/í/íz da

El jueves 21 seejecutará ala hora de costum­
bre , la ópera nueva en 4 actos, de Merendante^

q%25c3%25bce.de
e.ha..de
s.Qlalectura.de
l.6.deljib.ro
20.de


MWVtNCtA DE CADÍZ lOíONASTEMOS Y CONVE^TQA

4CION Je !ae Cneae rusticas y urbanas Je qae está hecha cargo !a comisioo Je amorhzaetott Je es^ provincia, 
que están apHcadae á ta estíncion de la deuda pública, con espresion de los conventos de que proceden, puntos 
donde están situadas, y reuta anual que tienen las que se hallaban arrendadas.

PART5RO M CAMZ.

FINCAS URBANAS.

d.^An't^^Mrr!a°d"''camp"'*^°'^"^ """"" en.b.rg.d. judi.'i.hne.te por atra.o, de censos : su administrador judici.t

d p4^-ícwc!<rof^. dcs^ JínetM.
jl-'MKtOS dOHdí 

rcJícaa. Ca?/e$. 2YÍMMeros. OÓscrvacioMM.
Rento

Rs. wn.

Una casa...... 
Una casa........
Una casa...... 
Una casa...... 
Una casa........
Una casa........
Una casa........
Una casa........
Una Casa......

Cádiz......... 135 ....... ....Corriente.... 4.380.
139 ........ . Idem....... 1.320.

, SSt).) Rrtrtttf^ 49 ......... Idem........
Idem.......
Idem........
Jdem........
Idem.......

77 .........
H2 .........

Idem......... 2.136.
Qr.,vr.w;.. Idem....... 3.984.

159 ......... Idem.........
Mnwrtts 342 ......... Idem......... 1.440.

Idpm......... Torno Santa-Maria.... 200 y 201.
89 .........

Idem....... 2.280
T<!em....... Idem......... 5.460.

Una casa........ Idem....... 4 ......... Idem....... . 4.200.
Una casa.......
Una casa........

*7 ' " 19iñ Idem.........
Idem....... .SANTO DOMINGO 4 Idem....... P'iden.............. ......... ....... 184 ......... 9.120.

DB CADIZ. í Una casa........ Idem....... Merced........... . .............. 3 ......... Idem....... 2.580.
Una casa...... 
Una casa........

Idem....i...
Idem........

Portería del Cármen... 139 .......
104 .......

Td(*m........ ^60.
1.680.Idem.......

Una casa........ Idem......... Arxrñl íviña^................ 133 ......... Idem....... 600.
Una casa........ Idem......... Cari-etn<!............ . ............ 20! ....... Idem.........
Una casa........ Idem....... 147 ......... 960.
Una casa...... Idem......... 78 ......... Idem....... 720.
Una casa...... Idem....... 83 ......... Idem.........

Idem.......
2.124.

Un pozo.......
Una huerta...

Idem....... Rstramnros.................... 720.
Idem........ 1.200.

Tres accesorias en 
el ediñcio del 
coitvantn.........

Una casa........ Cádiz...... Boquete.................. . 178......... Idem......... 720.

p.r .} es.eientisimo nynntanrient. en virtud de ejecución y 
providencia del señor subdelegado de rentas por el mismo motivo.
de mícJ^s^" """" <""'-"8^''='j"<jici.'n.ente p.r don Antonio María dei Campo, p.r atrasos

dof í^'t^ianb **' judiciaiment. p.r ei cabiido eciesiástic. 'y su administrador

nnfga1;r^'nei']a "''3 SOo'^eábr^m.el S-o se ]. abonen con ia renta de iOO reaiesveiion
^quefilcondi^i.ñ.' ^'^°"'''"'^'S"^'^^''^"'''-b'<i''c.mnn.d.d Asu supresión, de que tiene pap.i d. ...trato .stabl.cí.nd.

Imprenta dei COMERíHO, encargada á Campe , catte de !a Verónica número 161.


